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I<a presente memoria descriptiva se refiere a la declara­
ción de un invento propio, para obtener su proteoción regis- 
tral según lo establecido en la legislación reguladora de la 
Propiedad Industrial a los fines de su explotación industrial 

5.- durante la vida legal de la patente de invención con carácter 
de exclusividad sobre el objeto de que, según el enunciado es­
pecifica, se trata oonsistente en un procedimiento para la fa­
bricación de juntas flexibles indeformables de utilización en 
motores, máquinas y demás aplicaciones características de os­

lo.- ta clase de elementos.
Mediante el procedimiento de la invención que se reivin­

dica se oonsiguen juntas que mantienen constantes sus cotas 
con un alto grado de flexibilidad y resistencia tanto a la do­
blez cuanto a la torsión, proporcionando un sellado perfecto. 

15.- El procedimiento de fabricación de las juntas según el
presente invento difiere totalmente de los que hasta ahora 
se vienen empleando, constituidos fundamentalmente por el co­
nocido material de corcho aglomerado con caucho, para la for­
mación de las planchas base de la manufactura de las juntas, 

20.- que al bien resultan estables y flexibles son frágiles y su 
costo es muy acusadamente mas elevado que el que se oonsigue 
con el procedimiento inventado y, además, la calidad en cuan­
to a las condiciones de cierre, flexibilidad y consistencia, 
está comprobado que son notoriamente superiores a todas las 

25.- preexistentes condicionadas a la oalidad y tratamiento del 
caucho empleado como aglomerante.

En el estudio conducente a la invención obtenida se han 
tenido en ouenta las cualidades inmejorables que el eoroho 
presenta como sallador de determinados fluidos y de sus pre- 

30.- cios y al mismo tiempo sin olvidar sus conocidos inconvenieo-
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tea en cuanto al alto indico higroscópico provocador de la 
alteración de sus medidas, segdn el medio ambiente y, por 
otra parte, la débil cohesión y consecuente facilidad de 
ruptura del material en proceso de fabricación de las jun- 

35.- tas y de estas una vez acabadas; de donde ae encaminó la in­
vestigación a la obtención de un producto que aprovechando 
las propisdades del corche aglomerado las mejorase, anulan­
do los inconvenientes y superando las condiciones de imper­
meabilidad y elasticidad que con los espesores propuestos 

40.- confirieran las juntas obtenidas la más idónea flexibilidad 
y resistencia a la rotura en el proceso de troquelado, trans­
porto, almacenaje y manipulación.

El procedimiento consiste en que las juntas de plancha 
de oorcho aglomerado, una vez troqueladas son sometidas a 

45.- impregnación, por inmersión o rodillos, de una disolución
plástica, preaecándolas a infrarrojos hasta obtener el grado 
de coagulación previsto de la disolución empleada.

las piezas tratadas se pasan por rodillos de material 
oelular, no estanco, para obtener una distribución uniforme 

50.- de la disolución plástica y una vez lograda la homogeneidad 
se someten a secado y reticulación final del recubrimiento 
en túnel tármico.

Considerando declarada la naturaleza de la invención en 
tárminos suficientes para su mas clara y definitiva interpre- 

55.- taoión, debe hacerse expresa manifestación sobre la suscepti­
bilidad de empleo de materiales y produotos que la técnica 
pueda sugerir en la realización práctica, sin que estas alte­
raciones se aparten del ámbito proteccional especificado en 
la nota reivindicatoría.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

13).-"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE JUNTAS FLEXI­
BLES INDEFORMABLES" que se caracteriza porque las juntas de 
corcho aglomerado una vez troqueladas se Impregnan con una 
solución plástica por inmersión o rodillos, preseoóndolaa a 
infrarrojos hasta obtener el grado de coagulación previsto 
de la solución plástica.

23) .-"BROCEDBHENTO PARA LA FABRICACION DE JUNTAS FLEXI­
BLES IimEPORMABLES" segán la anterior reivindicación, que se 
caracteriza porque las piezas tratadas conforme a la reivindi­
cación primera son pasadas por rodillos de material celular, no 
estanco, para la distribución uniforme de la disolución plás­
tica de tratamiento.

3&) .-"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE JUNTAS FLEXI­
BLES INDEFORMABLES" segán las anteriores reivindicaciones, ca­
racterizado porque las piezas resultantes del tratamiento de 
la reivindicación segunda ee someten a continuación a secado 
y reticulación final del film en túnel tármloo.

4K).-"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE JUNTAS FLEXI­
BLES INDEFORMABLES".

La presente memoria descriptiva consta de cuatro hojas 
foliadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un 
total de ochenta y dos lineas, incluidas.las pasantes.

Madrid, 27 de Oqtábre de 1.976.-Y<3K0

ib.yAiMÍ*ss Bo:gas
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